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bo~'1i·~lfae:::·~=~ntO~G~
sexto.-&glas de dl_buelónde la.euota~'. Pan, ·lm.

putaz a cada eontrIbUYénte SUS _y C\*Jl&&lndl'l'l<lualea se
aplicarán las slgjÜentes reglas; Vol_ <Ito~ esti.
mado en proj)Ol"c1ón a! OOIl,SUIllO de~'~'Y' llO1'"
sonaI empleado.

SéptlIllo.-EI seJiaI~o. exlUblclóll y C(lI)Í'ilr¡l~ÓI1~ las
_ Y cuotas i11<llVidU8les se ef~_'~ a 10
dispUesto en la orden de 3 de IiIl\lTO de~.Yse~án
a los contribUYénte. los '-lclentes. o ~" 'I\1é piWe4aX\
de los fijados -.. cada regla de ~@ón. ,

Octa..,.-I,aa cuotas lndi'l'l<l¡¡ale$ ....án~~baI·
mente, en dOs p1azos, con vencimie'M éll20'~J'llh1O1'20 de
noViembre de 1970, en'la foana]lMl'!$& en.elartiOlUl!>18; J!ú.
mero 2. apartado B). de la orden de' 3 ~IlUÍII'O de 1968. $in
¡>&julcio de lo e$iblecldo en el ....ti<l\1Io:2!I-2.deIvJ~ 'H&-
glamento Oenerald'e Recauda.cioo. 0"\

Estos 1I1gresos se _ en 1M Ileleg8C'<>Ues ~ lfa..
alenda correspondientes por el Jinp<lrte totllI'I'le t<!SUlt&; !Il>P'"
tado a! censo de contribuyentes de""""_di~en
los plazos, euantlas y v_enlos ~.di~:~
la Agro_Ión a comunlC8l' a la'Olnoéción~de~

~e=~da"';'~~li.~~~~~
A estos efectos se P'l'ocecletll de la forma~; .
al La Agrupación comunlCSr'fl¡.a·1oo "9l!tP!>U7!!t>tee e1Jin.

porte de _ Jinses y cumas lndlvJdu¡Uél¡ PIÚa que ilItQol le
:~nq~~~_<lO1l•• atlteladÓl1l1ll1.1c1ente alvéll'

~;1de~"i"~ml,::.tore~clA!nru:.f~i~:;t~
clIlos. bases !f' cuotas' Individuales de ~no se .~ '\layan
satisfecho. ., •. . . '

c) La A_ración procecletll al CQb"" dire<¡to. e lll<\ivi·
duo,! de las cuotas no satlsfeehM, illC¡llSOenviB' de "préIlllo,

Noveno.-L& aprobación del Convet1iond'~.lótJ:,con
trlbUYé1lles de S1l& Obligaciones trl1>utárias1ll)r~ !¡e.
chos lmpoolblee y periodOs no con""lJldOo,aI: deH""de~r
forma!. elocumenta!. contable o de ~<Edel>'I'le!lOllollP""
ceptlv.... sal.., las de presente.clón ,dedecl~ll'lQlclaclo,
!leS llI)r ~ hechos lmpoolbles ob~ ele~.

Décllno.-,En la ~nte.clón a expecllr:~~ .$egj!ll
¡as nonnas reguladOras del jm,¡meSto.se hatá. conótBr I1l!",,!!a.
rlamente la menctón del Convealo.

Undéchno.-La tributación ~pllcable a 1",,'¡lt$SYbl\las que
se produzcan durante el perlódo de vjg<!ne!a.del ~~o.el
procedlmiento -.. sustaDel.... las ~lone*YI$S_s
y garantlas pera la ejecución y of~ deltQl/l1'lO..,a¡uota
rán a lo que para estos fines dlspCn<> la OJoíletlde3 de_o
de 1966.

Duodécinlo.-'En todo lo no reguladoe~l'nt"<ll1 la pre'
sente se'spUeará. en cuanto p~·lamen~.. Qrdén de
~ de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. 1. a los· ~ectOs oJ)Ot:t\UlQ8.
Dios guarde a V. l. muchos~.
Madrid•. 18 de abril de 1970,-P. D.. el Su~rio. JOSé

Maria satnz de Vlculla.

Ilmo, Sr. Director .general de Impuestos Indirectos.

RESDLUClONES del Tribunal. 'U. C()ntraoo,.,¡o de
Algeclras por las que $e hacen'¡>Úl>llcó!I los acuer·
dos que se mencfon-.a,n.

Desconoc1éndose el actual domicUiogel que41JQ;~Ma
nuel López A!CSlde por la presente se le ..,mJlQlca que· ,,1 T'rib\l'
naI. en _ón elel ella 15 de abril ele 11l'1O.ha~ elsig!jt!!tlte
acuerdo en el expedJ.ente· 94/69, de meno,", c;~ti.a:

1.0 Que es responsable en concepto· de _r.
2.0 Imponerle la siguiente' mUlta ·<le UM.'Oy8.000 l)EtSetas

y para caso de lnsolvencla. la de prlslónsu~a ra$ól:l 4e
un ella por cada 120 pesetas de mUlt¡¡, eon l,UDIte~ de
duraclón que sel\a1a el ar\lcujo 2. ele la L<!r'4!' ~elo
de fecl1a 16 de julio de 1964. Robre la.s:19~200',j)fjIetfta

3.0 Declarar haber lugar ti la conceiú6n de· Pfenllo:,a:' lOs· des
cubrldores.

Advlrtiéndosele que contra dIcha resolUCIóU'PPUecie." apelar

~~~·t:~tlc~~~~r~O:;=iée;',~.~~=:
~~tn:e~~e:~~~o~=:~::,~ca:b~h
dlrlglcla a dicho Tribunal como competen,to,.,....oOI1Cl<ljItIa 1

para su cursoreglamentarto. ''''''''.'.'''' .:
res=~"=t~ ..::-=~:==n~~:

la misma Ley manitleste sí tiene o no bienes _a hacer efec·
tiva Ia tnulta llllPl,lellta. Y sí los posee deberá hacer co_
los que" fue$el). y SU valor aprOX1mAd.a.: enviatNio a la' Secre
taria deeljte Ttll;llmal. en el térmlnó de tres ellas, una rela
ción ~¡jtlva de los _s. con el suficiente detalle _a
llevar acabó Su embargo, Si no los posee o poseyéndolos no
emm>llmetll!>10 disputollo en el presenté requerlmiento. se ele
cretará .el lnlD.eclIato cump!lmlento de la. pena subaldi.ne el.
priVación de Jíbertad. a razón ele un cUs. _ cada 120 peaetas
de, multa. con el limite m6.ximo de dos atíos.

f.o que 'se publica en el «Boletfn Oficial del Estado» para co
nacimiento del interesacio.

A.1gec1ta.8" 16 de abril de 1970..-.E18ecreta-rto.-V.o B,O: El Pf'e.
sidetlte.0..-2.194-E.

I)esconoecténdose el actual domicilio del que dijo llamarse
AbQ.elzak Amar se-llam por, la presente se le comunica que el
'I'ríbuuaJ•. en sesión elel cUs. 15 ele abril d. 19'10. ha ecloptado
eláiguienteaeuerdo en el exped1ente 364169. ,de menor euant1a-:

1,0- Que esresponsa.ble-en concepto de autor.
2.' Jmpol1el'le la $ig\llenté mulla. de :1250550 peseteB, y para

caso de inSolvencia. la depris16n subs1d1ar1a a razón de Wl dia
por caclal20 pesetlw ele multa, con ellJinlte máximo de elura
clón que aefíllla el arileUlo M de la Ley de Contrabando de fe
cha 16 de juJió de 196•.

3.° Ileclarar el corn1s0 del géneroaprehendldo.
4.0 Deéwar haber lugar a la concesión de premio a. los

apreh~",

Adv1rtlénciosele que contra dicha- resolución se puede apelar
an~e .el Trj,bunal Económico A. C~ COntrabando. en el plazo de
tlUiPce dias :hábiles, coI:ttados. desde el siguiente a la de la pUn
bUcaclón de la, presente .notificación. apelación que, en, SU caso,
habrá de .ser pfesentlida n_m""te !!tl esta secretaria, si
bien dirigida'adicbo Tribunal camo competente para conocerla
V, para,su::eu:rso regláJnentari0. . #

~ué\"Jinlento.'-Se requiere al incUlpado para que bajo su
r~b1li-ch!dYcon a.rregloa lo dispuesto en el artículo 88 .de
la'misml\.;~;manlfteste Si tiene ouo bienes para hacer efec
tiva larnll1ta impues~; ysilosposeedebRá haéerlo constar
los que ',fuesenysu V'aloraproxim,ado. enviando &. 1& Secretaria
de este Trl'bunaL en el término de tres di.... una reIaclón des
crlptivad~ 'los' mismos. OOft'el.suf1cien·te detalle para lleVar a
cabo su ~mbittgo.Sino los·pOBee o poseyénd'llos no cumpl1men
ta lo dis¡lnestil en eípresente req_te. se decretazá el
i.nmediato'eumplilnlento de· la pena subsidiarla- de .prlvación de
libertad; "ra$ól:l ele un dia por eecl" 120 peaetas de multa, con
eJ Um.iteináXImo de dos años.

Lo quesecpub]ka en e} «So]et!n Ofictal del Estado» para. 00.
nocUxúento del, ,intér~do.
. Abrecíras; 16 de abrtl de 1970.-EI Secretarlo.-V,o B.O; El Pre-

sldenle,':-"";¡-;195-E, .

RESOLUCION tIel Trl/Junal tle ConlraMn4o tle
Barcelona por la que .. hace públicc el fal1<> que
se menctona.

Por el pres.ente se notifica a. lonel Angelesco y Francesco
Chlrrl. que en 27 de enero d. 1966 eran C6pltán y Primer Oficlal.
respectivamente, dél Blm. «Fulchera», que el Uustrlstmo' sefior
Presidente de este Tribunal. en sesión del pleno de 2 de marzo
de 1970. al ver y fallar el expediente 11.166. acordó el fallo si'
gulellte:

1,0 Estimar cometida una iufra<:ción de contrabando de .ma
yor cuantia, prevJstaen los casos primero.y segundo del artfculo
del articulo 13 de la Ley..

~o Estitna:r; .reSPonsables de las mismas en concepto. de au
tores a 'Ionel Ar¡gelesco.Rl\món Rufz ele :Lazo. Manuel Narváez
Cuesta. F'ranclsCo PIa Beltrán. Miguel Montel'o Mul\oz, Antonio
OaminalMitjans.. 'Y' en el concepto de encubridor a Juan Maclá
F1o. '.' ,

3,0 Est.imar que en los ,citados respoIlsables no concurren
circunstancias. modificativas de rE,lsponsabUldad.

",o Impoller a lonel . Angelesco . una mUlta de setecientas
treInta y nueve mil doscientas ocho. pesetas ('739.208 peSetas),
a RamÓtlJt4i2:. de Lazo $~fe~' treinta y nueve mn dQ8CJ.en
tlw ocho Pesetas (739.208 ptas.). a MlmuelNarvBez Cuesta sote
dentas ttelnta. y ntlevernlldosclentasocho pesetas. (739.208 pe..
setas), a Francisco Pla Beltrán setecientas tréinta y nueve mll
doScientas ocho pesetas (.739.206 ptas.). a Miguel Montero Muflo<
setéClentas trelnta y nueve mil doscientas ocho pesetas (.739.208
pesetas)." .Antonio Cs,mlnal Mltláns seteclente.e treinta y nueve
mileloscl""las <J<ho pesetas (.739,208 ptas.). eqú117a1entes todas es·
tao multas al Umite mIlUm<> de grado mecllo•. y en reIaclón con
el valor del géllero aprehe1'ldldo y deeeublerto.

:¡mP'l1'e!' a ,J'nan Maelá FIo una mUlla de clente och""ta y
cnotro mil <J<hoclentas dos pesetas 064..802 ptas.). equlváI...te
allílnil!> @:tiÍI!l0 de grado ",edio y en relaolón con el valor del
.~.

IJn'POllet': ,a todos los sanCionadOS la sanci6n subsidiarla' de
pr!Vllclón de libertad en caso dé_.



6544 ~. abril 1970 B. O. del E.-Núm. 99

REJOLUClON de !a DlreccWn~ de Sa"ld<U1
por la que se convoca el V CUrso ln:tmsivo de
Dirprcfórl y Adminf.straofón Hosp(tctlMiB.

La Orden de 13 de enero de uno que CQUVOiCfl, <uvenos cursos
y seminarios para el afio 1970; ftI.. su. artiouloliielUUdO autoriza
a esta Dirección General de Benldá4 para lIUC, en éOlaIlorllc16D
con la Secretaría Genera.!~ <\!ll Pepsrtar¡lento~ la
Unl-.t<lad espaflo1a. oon~ y~ un !'\l1'IIO vo
de I>ix<cclOn y Adm_ l!oopl_ ... laa _ eotll"

RESOLUCION de la Dírecdó7t General de Ad·mt
Itistracián Local par la que se 11lOdMica la clCltili
Melón dI" la Secretaria del Ayuntamiento de Nmm·¡
(HuescaJ.

Ap:roba<la por Decreto 59911970, de 26 d~ febrero, lB incor
poración voluntaria del MunicipiO de MipatiaS &1 de. Naval, de
la provincia de Huesca. y cons1deI"ando que: 1QB dos citados es
tahan ya. agrup.aaoa con el de AbiZanda.8.·. efec:WS: de sostener
una plaza. única de Secretario, esta DlréOclón GeneraJ, de con·
formidad con 10 prevenido en los pertinentes preceptos legales
y reglamentarios, ha resuelto dej8.T eláSif:~. la.. secretaria. de~
citado MunieipO de Naval -"-(fue es al Jit9llto'. tioempo la de la
agrupacIón CQIlstltUfda con el de AbJl':i!lind~ en ca~la i),
clase 10, grado retributtvo 16. ,

Madrid., 16 de abrll de .1976,:-El Director general, F'etnando
Ybarra.

5.° Imponer a Ionel Angeie8Co. Ram.ónl\~ 4e Lazo. :Ma
nuel Narváez Cuesta. Franclscó Pla ¡¡el~. :MIeuél Montero y
Antonio Camlnal Mltjáfis, la obll¡acl6n d~ p..... de lit cantidad
de ~58.289 pesetas a cada uno en concepto de 8\1Itituttvc ele
ComlSO.

Imponer a' Juan MaciA Flo la qbUgaclón de pago de sustitu~
Uvo de com1Bo de la cantidad d.e 39.572 pesetas.

6.° Declarar la responsabUldad sullsidl_ de la Empresa
«Naviera Paollana. S. AJ}. en orden a las: multas UnpueataB a
lonel Angelesco. ele la Empresa «Irlcomar. S. A.», en. on:ltm a. las
multas lmpuestas a Ramón Rutz de Lazo. "1 <lela .Em~esti
hadara «HIjoa de Ramón Maclá, l!. AY>. en otcl\ll1 al _ de
las multas impuestas a Francisco Pla Beltrán. MIgUel Montero
Mufioz y Juan Maciá Flo.

7.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos para su
venta en pública subasta, dando & SU Importe la aplieae1ón co
rrespondiente.

8.0 Devolver a Antonio Cam~~ Mitjáns el camión aprehen
tUda, previo pago de las multas impUestas.

9/' Absolver libremente a tos reltantes inculpados.
10. Estimar procedente la se~acl6¡l del aeJ:tllclo del Cabo

primero de la Guardia. C1V11Mitluel NarvúBcueata. com.unl-
cando este acuerdo a las autoridades'~dtentes.

11. Reconocer derecbo de Itt'efiiio a los aprehensores..

El importe de la multa' tmpuesta ha. <te. ser Ingresado. pre
cisamente en efectivo. en esta- Délegaci6rt d& HacIéiU1a. eh el
plazo de quince días a contar de la fecha en que.Sé reciba la
presente notificacIón, y contra di<a1o~allQpu.t!de)nterpo1)erre
cw'so de alzada ante el Trtbuna.l EconOr1l1co .t\4ltUn~tatlvo
Central, Sala de Contraband~.én el plAio ~c,~ee dias.a
partir del de recibo de. esta notiticac1ón~ ~'.".,' .' olea. ,que la
Interposición del recurso no BUspende la. ,jecuc16n del fa.llo;

Requerimiento.-8e les requiere para. qU~b* ,suresponsablU·
dad y con arreglo a lo dispuesto en el artiCUlo 88 de 1& 1"!Y de
Contrabando, manifiesten sl tienen o nobfenu OOtlqué hacer
efectiva la multa lmpuesla. Bllos peseen, <\!l~án hao.,r constar.
a continuación de esta cédula. loa que fU:_.'f su vaIoraptoxi.
ma.do, enviando a lá Secretaria de este Tul ....• en-el tértllfuo de
tres dias, una relación descrlptlvade los~,cpn el t!Utlolen,te
detalle para. llevar a cabo su ~krao, eJeQU~dlchoa ble-
nes si en el plazo de quince dlaJ há:blles 110; ~Ilen el Te
soro la.mU1ta Que les ha sido 1mp\leSta;, Si. nO 108, ,PQ.Seell, o pose.
yéndolos no cumplimentan lo dispuesto $1 el presente- requex.l
miento, se decretaré. el inmediato eumpl::Ur1.1ento de la pena
subsicUarta de privación de lIbertad a tenor de lo establecido en
el articulo 24 de la Ley.

Lo que se·publlca pa,tasu conocimiento y efectos oportunos.
Barcelona. 10 de abril de 1970.-El Seeretario del Ttibuna1.

Visto lmeno: El Delegado de Hacléndlt"PteI&1dente.~.l9Q..E.

prend1d-.s entre el 15 de agosto y el 16 de septiembre, para
lo cual publicará oportunamente la convocatoria. en la que se
especlfioarán las condiciones para. poder participar en el mismo
y demás circunstancias necesarias para su desarrollo.

As1IniSmo, en su articulo 9 se autoriZa s. este centro direc~
Uva pe.t'$ que, en colabOración con el Patronato Nacional de
Asistencia PsIquiátrica. con la _aria General Téenlca <\!li
Departamento y con la misma U,niversidad espafiola. en la que
se desa.l1"olle .el V Curso Intensivo de D1reccl6n y Administi"a~

eión HQfiP.. ,i'talaria. organice un oo.rso de D1iectores de ltospttales
Ptdquittt1cOfI, que pOdrá simulta.nearse con el V Curso Inten
sivo ~ldo. Se sefiala tambiéti que los tEmlas de este ültlmo
CUftlOft'TsI;rán sobre problemas de salud mental y asistencia
psiquiátrica y el núméro de Pál"ticipantes no podrá exced;er
de veinte, publicándose la oportuna convocatoria al mismo tiem
po que la. del V Curso Intensivo, y ~speci1lCándose en ella las
condidones para. poder participar en él mJsmo.

LaeXPeriellcia del desarrollo de los dos primeros cursos ín
tensiVQ$. que se ban venido realizando en la Universidad In
ternacional «Menéndez y Pelayo», de Santander, de acuerdo
con las Ordenes de la Presidencja del Gobierno de 13 de fe
brero de 1961 y 11 de, mayo de 1968, yel tercero en Burgos. bajo
el patl:"ooinio, de 1& Universidad de Valladolid. con la coopera-
ciÓll de Ji\. ,excelentísima. DiPutación Provine1al y el Ayuntamien·
to 4e :BUrgos, de acuerdo con la Resolución de esta Dirección
General de 17 de !tbril de 1969. aconseja segUÍr utUlzando el
sist;enl& ya lnQ1cado y; en consecuencia. colaborar con una Uni~
versidád espa.(iola en estas tareas.

En vu·tU{l de. lo expuesto. y una Ye'L obtenida la oportuna
contÓ11D,1Qad "de las propias autortdades académicas de- la Um
v~rsidad de Santiago <le Compostela,

Esta Dirección Genf'Tal ha resuelto lo siguiente:

L~ V CUrso Intensivo de Dirección y Aqministracián Hos·
pttalar-itt.-8e convoca por la. presente Resolución el V Curso
Inten....ivo de Dirección y. Administración Hospitalaria en la ciu
dad. de Sal1t1ago de cOmp06tela., con el que se simultaneará el
curso de Dirección de Hospitales PsJqulátr1.cos que aJ. propio
tiempo también I'oe convoca, el <le Supervisores de Enfermería.

2,° El curso se llevará a efecto bajo' el patrociniO de la
UniVersidad de Santiago de Compostela; en las fechaa com~
~ndid.as entre el 17 de agosto y el 12. de septiembre, y será
dirigidO por una Comisión J'ectora presidida por él Director
general de Ban1dad y compuesta. por el Secretario de la C()o
misión. ~ntral de Coor<linacIón HoopitaJaria" un representante
de la: secretaria Gmera1 Técnica de.} Mlnlsterio de la Gober·
náctón, designado por dicho OrganiBino, y un representante de
la. Universidad de Santiago de Compostela y el Jefe provincial
de Sani<1a<l de La CoI1lña.. La dil'ección técnica recaerá en el
Secretarlo de la Conúslón Central de Coordlnacl6n Hospltala"
ría. La Comisión Rectora designará un Secretario del CUrso.

3.° 1!:n el curso que se convoca. se darán ensefi&I\zas ~n or~
den al perfeccionamiento en las té<:niea.s re1aclonaa1ts con la
dirección y administración hospitalariM, y métodOs. de ef'1c:ien
cia f'n los hOsPitales.

4.° Podrán participar en el curso todas las personas, hasta
un número máximo de trei.nta y cinco, que, estando en pose·
füón de titulo universitario sU¡perior desempeñen un puesto de
trabajo relacionado con actividades hospitalarias. teniendo -e-n
cuenta. que se valorarán espectaltnente ]os méritos eontr&fdos
en el d~1Jefio de cargos directivos en los hospitales. Se re-
servará. un cupo máximo de un Quince por Clf'TItQ para alumnos
lTispanoamericanos.

5.0 Los solicitantes deberún dirig-ll' lltstancia al llustrisi.
mo seftor Director general de- Sanidad, como Presidente de la
Comisión Rectora del curso, con su domicílio y demás clrcuns·
t.anfJias personales. dentro del plazo de veinte días a partir de
la. pub1lCación de la presente ResolueJÓn. expresando asimismo
sU vIncUlación a tareas () actividades hOSpitalarias y cuantos mé
rito.."I estimen pO~ef'r t>n oroen a t'xpeYiencias y conoCÍ.mientos.

6,° La. ComJsión R~tora del cm'so determinará la lista. de
admitidos. a la. que se dará la oPOrtuna. publicidad. comunicán·
doselo a lo.<i misinos 1unto con las instrueciones complementa.
rías para la formalización de la inscripción y el alo.1amiento.

7.0 El curso se desarrollará en <.los facetas: una de carácter
teórl.co--práctico en la Universidad de Santiago de Compostela.
deSde -él dia 17 de agosto al 12 de septiembre, ambOs inclUSlve,
y otra COnsistente en visitas de estudio a diversas instituciones
hOS}>ltalarias y asistenciales, Nlordinadas con la parte teórica.

8.° Se realizará al final del curso una prueba de suflcien·
cia, y a loS aProbados Se les E'xpt'dirít el cottespondiente diploma.
La forma. de realizarse 1;\ prupbatinal St"rá determlnada por
la Comi¡,;ión Rectora,

9,0 El programa de las materia~ que ha de comprender el
curso a-blu'éíU'á. entre otras. 1a.<; siguientes:

- S-iBtemáR modernos. de construcción dp.- hOsPItales,
'\ - Instalación :v equiPos.

- Dirección y administración hospitalarias.
-~ econóID1co y financiero alt los llQipitaln.
- Nilm"" Interlor Y~

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE


